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98 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANO- 

NIMA DENOMINADA LIKENSA S.A..-- 

C. AUTORIZADO: $S/.10000.000.- — 

C. SUSCRITO: S/. 5"000.000. - - — 

equil. Capital de la Provincia 

del Guavas, República del Ecuador. a los NUEVE - 

dias del) mes de JUNTO de mil novecientos muventea 

cchos ante má, Abeaade JULIO —C. GUERRERO - 
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CARDENAS, NOTARIO — TITULAR VIGESIMO —QUINTO ce ee len 

10 Ceantídn,  COomparecen E de celebración de Ja 

11 pue reony be escritura leves Señores LUIS ALBERTO 

- 12 — FUENTES CASTILLO, «e estada cdedd soltera, 

13 Empleador: y, CARLOS EDUARDO VALVERDE —ANCHUNDIA., ¿le 

14 estedo (Civil ecddaara, Vinad ect, amados Dor mt 

15 reopios derechos. Laos comparecientos declarar nqpuno 

16 san ecuatorianos, mevcores de edad, domiciliados Edy 

0 17 ma La ciuded, hábiles Pura cpatl poa apro y “a 

18 anu eme ce coamacerios divas fe,sc FHier inet 

19 eng El o dijeta y  remultades de eccta red Ear a ds 

20 — CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA, a cio akorqamisr ba 

21 piaccden con amplia y entera liber idad PAra aqu 

22 sea rlesrada Et Esprit pamela: moro PY Esso ep oe 

. 23 he minmouta CLAS ES de 1 dentr =idtidientes:  SERDR 

24 NOTARIO.- En elo protermnieo de Escoitapaso Tuialices 

26 al Ett CATOO., ELTVaBE dcir pagar aro aja ero da sad 

26 conste la Constitución de LAR Ruciedad farveo d qm ña 

27 nue se otorga “ld tenor de les eigquiernte: 

28 cláusulas; PRIMERA: —INTERVINIENTES.-—  Lonecurren 5 
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Cid iela ao ca del presente contrato s 

mardirieslan y Expresan $4 woluntad de constituir 

ts Compañie  buónima Que SE denominará LIKENSA 

S.ñ.s lO señores LUIS ALBERTO FUENTES CASTILLO 

y CARLOS EDUARDO VALVERDE —ANCHUNDIA,  ambit pur. 

E par CL Lee derezbhos., de nacionmedidad 

EttakLauriads Mir OF Ea de edad y de estado CaAvid 

Ol teria, TEspecolivamen te. SEGUNDA.-— La COMA de, 

que 6 consta tue  mediente este contrato tf dé 

iciunelided. ecuatoriana e se Fegirá por du dla 

dispore la Ley de Compañias, laz Picar Mas (el 

Desrecdoas EN EC La Ara ua le fueren 

VE pa
 eplicableos Y pur E estatuto “0cdal que SE do 

ineer ta ds can Lirmuacidra CAPITULO PRIMERO: |. A 

  

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- 

ARTICULO PRIMERO. Consta lúvese Er esta Cdtaciecí .> 

la Oct LA se. denominará LIKENSA S.A. Ja 

mismáa que se regirá por las Leyes del Ecuador, 

tatuto y los reglamenta ue. Ea    sr La ENE 

  

él (rm 

explidder ero ARTICULO SEGUNDO .— La compañia ES bi 

dedicará áÁ Cualesquiera de las siguientes + 

actividades a) La prada cd Ca distribución y 

comercialización de productos lácteos Y CLA Es 

derivados bb) El desarrollo y explotación ganadera - 

ei todas a fases Cc) El desarrolla yo 

explotación  agrácola en todas sus fases, desde el 

cultivo y su extracción hasta eu comercialización, 

Enri tas interne coma externa d) La industrializaciór 
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y comercialización de todo producto 

agrícola particularmente café. cáAcao. 

plátano. banano Yo SsOVAa; e) La 

Aindustrialización de, productos del mar 

tales como. atún, sardina v reces en 

general. así como . a la producción de 

larvas. ¡camarones y otras especies 

bioacuáticas. a. través de la instalación 

de laboratorios: £) Las actividades propias de 

la construcción  . de toda clase de 

inmuebles va sea. para vivienda o para 

actividades comerciales o industriales, así 

como al . diseño arquitectónico de las 

mismas. planificación. supervisión. fiscalización 

de obras de ingeniería, arquitectónicas. de 

vialidad. urbanísticas. electromecánicas. 

metalmecánicas., etcétera. Podrá también dedicarse 

a la instalación de sistemas centrales 

eléctricos v/o electrónicos. Podrá también 

dedicarse A la instalación de sistemas 

centrales eléctricos y/o electrónicos; 8) 

Fomento y desarrollo del turismo nacional 

e internacional. mediante la instalación y 

administración de agencias de viaje.- 

Realización y explotación de todo lo 

concerniente a la contratación de viajes y 

servicios de turismo - en general dentro 

28 y fuera del territorio nacional:  h)



      

l Importación. representación. distribución vo. - 

2 venta de equipos, partes, programas V 

3 accesorios de computación. dispositivos 

4 electrónicos y equipos de: oficina, así como 

5 la venta de repuestos y suministros. 

6 Desarrollar sistemas computarizados a pedido 

1 del cliente k(así como su instalación y 

8 soporte. Procesamiento computarizado de 

9 información Y documentación ' para estudios: 

10 investigación de marcado. encuestas. análisis de - 

1. resultados. etcétera; 1) Selección. evaluación, 

  

12 entrenamiento. capacitación v contratación de - 

13 personal 4 efectos de prestación de servicios  “ 

M4 terceros dentro de cualquier" rama: 4) " 

15 Prestación de servicio de limpieza y 

16 recolección de basura, ast como a su 

17 : 

  

procesamiento. Podrá dedicarse a la recolección 

18 de desperdicios de papel, su transformación a 

19 materia prima y comercialización: k) Publicidad 

20 v promoción comercial de productos de consumo 

21 general, mercancias oO servicios, así como a la 

22 
realización de campañas de anuncios comerciales 

23 
* . t , 4 

a cargo de terceros ya sean estas personas 

24 naturales o Jurídicas. Elaboración * de artes, 

25 grabaciones, cuñas fotográficas de tipo 

26 publicitarios así com a la coordinación 

27 técnica relacionada con el negocio publicitario. a 

23 .. 
No podrá dedicarse a la cómunicación social; 1)
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Prestar A entidades estatales. semiestatal 

derecha pública a de 

naturales 0 iradicas Yo A través de 

e 
servicios de auditoria eiterna, 

administrativos. asesoria En Los Campa 

financiero ecanónicos, djurídico e inmobiliarios 

contraloría di tiempo parcial y completo, 

análisis financieras MAcro Y Microeconómicos., 

estudios de factibilidad Y prefactibilidad 

económicas financiera y técnica, entrenemientao de. 

personal en WEAS especializadas,  —avaldos o. 

peritajes, estudios de mercado y comercialización. 

Fodrá realizar también cobranzas judiciales Yo 

extrajudiciales. Fara el desarrollo de estas 

actividades podrá contratar vc emplear A los. 

técnicos : profesionales que estimare e
 

convenientes 11) Fodrá dedicarme ER Lravés de 

terceros, a prestar asesoramiento y servicio en 

cuan Lo E la brotección Y vigilancia che 

personal, de bienes muebles a inmuebles, 

investigaciones. custodia de v“adoices se servicio: 

de seguridad en genereli mm) Froncción, crganización 

Y presentación de eventos artiíeticaos A nivel 

   
cra dos n) Fromoción de edificaciones Er 

, propiedad horizontal, esí como A lí COMpraas 

  

venta conservación, permuta, administración, 

  

arrendamiento y explotación de bienes muebles 0 

inmuebles. urbanos Y rústicas. yA Preurea la: 
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vivienda, industria a agricultura A) través 

de terceros. podrá dedicarse En prestar EEYA CIO 

de lranepar le de docunentacdción CADERA ad] e 

Poda” Cs Cada nalurales Ca radica, transporte es 

Corea liviara yo pesada, mercaderia En genera, 

fletes, acury encomiendas y Equipajes, Ya bt 

  

pur EE: Lerreztre, hlaritima 0 fluvial¿ 0) Fodis 

imputar, fabricar, EXPOrcar y comercializar 

Les > 
   

  

centrales telefónicasi equipos de telecomunicac 

Mez, Sistemas de radio, enlaces, suninistros Cu 

balerias pera dichos sistemas 0 EQUINOS, HL 

COMIC EN] de reparación vía mantenimiento 

  

de ES miemosz p) Formación, creación, diseño e 

implementación de centros educativos AS ez 

programs especiales de educación aprendizaje “Y 

difusión de la cultura Y pará la ENSEPÑANIA, 

dentra e los subsistema escolarizados y na 

en los diferentes niveles (PE 

Leyi q) Actividades inchistriales 

en la elaboración, producción y 

  

Caria 

comercialización de baldosas, recubrimientos w 

revistimientos, tapices, cubiertas, carpetlaz, fundas, 

láminas o o Gtraz bienes para LES similares Lo 

nus btenido: E peortior del Cdicaniarna de 

polivinila, películas de  FYO, botellas Y EMI ADE 

plásticos, eel COMA A la elaboración di todos 

loz. aertículos que pueden fabricarse a base de 

dicha película Y material plástico en general rr) 

       



s 

REPUBLICA DEL ECUADOR l q 
» 

. 

Dé 

NOTARIA co. y 
VIGESIMA QUINTA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB, JULIO CESAR 
GUERRERO 
CARDENAS    1 Transformación y elatoración de aceites 

- 2 lubricante en base alo insumo de petróleo + Snes 

3): derivados a través de combinaciones admi cas s 

4 tecnológicas especialmente establecidas pare ella 

” 5 a efectos de recautelar el enkanrria ecologica. 

6 Fodrá además ensamblar surtidores Mera la. 

-)
 

compras, «almacenamientos, transporte, comercialización, 

8 distribución, edministración y venta al público. 

de derivados del petróleo E hidrocerkturos, 

- 10 importación Y comercialización de  eoauipos ag
 

11 repuestos Dara distribuidores de combina litila:, mu
 

12 motores. bombas Y  mádguinasz de tad  nalureleza y 

13 Sus repuestos y en en S lao distribución + 

  

o 14 comercialización de reoductos industriales, 

15 quimicos vo agricolas, Fodrá crear 

0 16 distribución a nivel néicional. Fodrá dedicarse 

17 

centros Ce 

  

también la comercialización. exportación. En
 

O 18 distribución. concesión, “almacenamiente de tada 

19 clase. de artículos de ferreteria, ari coma del 

20 
plantar <eléctricarz, tiebinas. Mautores de 

  

combustión internas acoples de mManrquer 

  

22 ] , 
CONPaioOnes Dar MAQUINSTa EA CLAMA tada clase 

23 , . . 
de esquipos mecánicos: s) leportación se 

24 

25 

26 

«comercialización de toda clear de webo 

ra 

  

eutomotores, asi como de EQU pa na kara 

pesada y trailer, llantas, repuestos “o accersca dc 

27 

. 28 - 

para los mismos asi crmna á La dis lritbución., 

come rcieliración Y rrendamiento + tulixel acia] 
1 : 

1



2 

au
 

12 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

24 

25 

26 

27 

28 

    

de wa coda EA A AREA COM ide Eractarez 

magodrso le de usa agrícola Y paríó  Gbras de 

ingenieria 1) Elaboración, —Cransfarmación, —COmpráa 

  

senmbas Lapsecr bación y exportación de tada Cdi tsL 

E 

  

za biológicos, farmacénulico 

  

vas held Mardi, Ad CARME: EL derivados Y afines; 

Limaca da cid, distritación y vintba de toda Ellas: 

de cosmeticos pera bebés, de tocador e Riglets: 

  

[o g 

  

rta dao iaucrr Lación, distribución Y vente des: 

EXC iaa az ye cd laboratorio, asi COmo des 

E implementos para MET directo ches 

  

Huesa Grid dd bad de 

du inmdhuetria de caos médico Y Tarma éulicia. 

  

Coura, wena Y distribución de produc tun 

ad dimtercla cd s de Locador. EQU pas de GaÍicita, 

  

artículos de. bazar pudiendo apor La los YN 

fxnppcartaacda 

  

Ba Pudráa además importar, Comercializar 

apor boga productos naturale € industriales 

  

Ea da caia e alimenticia, muta MECÁN Da y 

les tido REL coma todo tipo de Mcuinar 1das 

    industrial u) Podrá licarse par cuenta propi « 

des dir cea y és asocdada E terceras, 4 Ja 

CONFIO ENTE exportación importación. 

Pespar 

  

mtación, distribución Y OS anaci or de 

pued Cde vee Lis E indunen Lear das Mas Yía 

   usadas, Calzado de todo tipo, objetos artísticos 

apeoralos eléctricos Y 

implementos, utensilios, 

erbufaco Low Y mercaderías utilizadas pera el 
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con tart del hogar. accescarios Hara    

  

baños y cuadagudier cobra abjeto ques, en General. 

Nara le 

  

integre el meneje del ICA . coma 

induetria e oficina. Fodró  asd mien impacarter o; 

comercializar la materia Er dm tua Epa Loa 

loe mismas. Feperación, montaje 

  

fabricación de 

da arrticodos 

  

ER ce toda cla 

  

dona vc 

  

Co CMT a la med utilizados En el Fuster 

comercialización Y distribución de 

importación 

  

respuestos, v) Se dedicará dl Le 

compras, venta. distribución Y cuamed cialicación de 

apar los fotoaráficos. instrumentos de 

eléctricos, ertiículos de. 

  

aperatoz “e suministros 

cerámicas, de cordelería., «rticuloz E indem Len daa 

para el deporte Y atletisocs ertículos de 

JULIE grticulos dí «quuar Ldad y      Era Y libreria. 

ale: 

  

instrumentos muuz d     protección industrial, 

jovas y artículos CONTE er la rama che 

joverias, bebidas alcohólicas se SU LLA qa FecsAas 

debidamente tratadas, productos de cuero. y telas, 

Fodré comercializar internamente, sa COM 

barnices 

  

pieles, anta. 

4 
Y 

importar y exportar 

lacas, productos de hierro ACETO, napeleria, 

    

products de vidrio ctcrislal. de caca Lera, 

CCUNO aperados de relajaria., 1 nartes Y así 

   sccesorios] ww) La comercialización de parada e Lore 

alimenticios DAY E COME LINO him. ani] o 

ssi como ola comerciadicación der Pr unos «egetal 

s
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productos elaborados de origen agropecuario. 

avícola 2 industrial ae coma. a la inportación 

exportación de productos naturales, agrícolas, 

  

vna las ramas  metalmecánicas, tental 

  

industriales 

agraoindustrialí padrá tembiéna dedicarie Es Lua 

instalación, explotación Y administración ce 

euperiercaadoss 5) La «dquisición ET propiedad, 

arrendamiento (o Es asociación de barcos 

     DESQUENOE , AA COM ES La instalan de Et 

parda planta industrial para EMO) ACUIE, 

   amien dao (0 cuba qual otra furmá des ENTE 

comercialización de los pradaucdtaosz Cl Mar y) 

  

Frestar toda tipo de servicios petroleros En. 

el Sure de segmentación, control. ecológico, 

perforación, limpieza de pozos, provisión de. 

arios para tá ectividad petrolera, 

  

Equ IMA CE Prez 

transporte, construcción, mantenimiento de caminos, 

  

etcélera, EE dedicará dx la prospección. 

pioración a adauisición. explotación de tada EX    

clase de minas a fundición, refinación Yo 

  

comercialización de toda cliase de minerales y 

metales. Menta de SL productos Y elabuarad ón 

de los  misp08, pudiendo a tel fin adgudirir y 

ETA ENEd Maras de toda derecha minero dentro Y 

Puestas el paizs. Tambiér se. dedicará e Explotar 

  

Mic a can Lera % vacimientos. e Ls 

comercialización, aodustrialización, exportación € 

    apor baca dr de toda tipo de metales Y minerales, 
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vi Sea en forma de materia primas 

  

cualquiera de sus formas  manufacturadas e e 

estructairas por cuenta propia (de terceros: Y, 

z) le  adouvisición de acciones, perticipaciones 0 

cuotas sociales de cueldauier clase de compañias, 

pudiendo intervenir en Le cons td Luciórn a, 

aumen tas de capital de otras sociedades 

relacionadas con SL obieto. Fara cumplir LA 

objeto social podrá ejecutar loda clase de 

actos, Operaciones, negocios —durídicos (E) comtratos 

permitidos per la Ley ecuatoriana se el presente:- 

estatuto que esten relacionados con dos intereses 

ma 
y fines de la CcompaAla o E consideren! 

necesarios y convenientes para incentivar el? 

desarrollo de sus negocios y operaciones! - 

sociales." ARTICULO TERCERO.“ El plazo pero ed 

Cual se constituye esta sociedad es de 

cincuenta años que se contarán « partir de la 

inscripción en el Regitetrao Mercantil.- ARTICULO” 

CUARTO. -- E1 domicilio principal de la Compañia 

es la ciudad de Guevaquil, República del 

Ecuador, y podrá establecer sucursales 

agencias en cualquier lugar de la República O 

del. exterior.- ARTICULO QUINTO. El capital 

autorizado de la compañía es de DIEZ  MILLONES' 

DE  —SUERES. y «el capital suscrita. es de CINCO 

MILLONES DE SUCRES. dividido en cinco mid 

acciones ordinarias Y nominativarz de tro valor? 
o Y Ñ
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de mid sucres cada une, Capital gue podrá ser 

   aumentado paca resolución de la Junta General 

de Accionistas. ARTICULO  —SEXTO.- El Gobierno de 

les Compañia Corresponde a la Junta General (de 

Recionistas, que constitiye El Órgania Ss LQFEMCO. Las 

adminielración de la COmpañia se ejecutará ds 

través del. Presidente y del Gerente General, de 

acuerdo a dos. términos Cp se indican Erro €] 

e 

presente estatuto.” ARTICULO —SEPTIMOD.— La Junta. 

General la componen los accionistas legalmente 

convocados e retaridos y se llevará 4 efecta  pard. 

los. menos Ama VEZ al año dentro de los tres 

Mes 

  

econóánico de la Compañia, previa convacatloria 

e 

posteriores a la finélización del ejercicios. 

? 
* 

efectuada pur el Fresidente a los accionistas. 

pur la prensas en una. .de las diarios de mayor 

circulación Er e 1 domicilio principal de La 

Sociedad y cau cha. dias de anticipación paro. > 

o menos alo fijado para la reunión. Las 

convocatorias deberán Expresar el lugar, día y 

his we ckjetao de la reunión.” ARTICULO OCTAVO. - - 

L. 3 Junta General Extraordinaria EE reunirá Er 

Cuad aqui Er LCiempo previa la convacatoaria del 

Fresidente a del Gerente General, far 511 

iniciativa ( E pedido de Li -MNÚNera de 

accionistas que representen pur 10 meros €] 

veinticineao par cienta del capital social. Las 

convocatorias deberán sE hechas en la misme 

         



REPUBLICA DEL ECUADOR 
. 

NOTARIA 
VIGESIMA QUINTA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL y e. 8 

AB. JULIO CESAR 
GUERRERO 
CARDENAS 

y yd 
” l forma gue las ordinarias. ARTICULO NOVENO. Fara 

  

2 constituir CNUCOITLUD ey LU da Junta seneral se 

3 requíere  €l se trate de primera  convocetoria, 

4 la concurrencia de Ln número de accionistas que 

, 5 representen por dla menos la mitad más uno del, 

capital pagado. De no conseguirlo se hará una, 

A
 

QQ 

Muy a convocatoria de acuerdo al artículo 

8 doscientos setenta y nueve de la Ley de. 

O g Compañías la misma que contendrá la advertencia 

10 de que habrá quorum con el número de accionistas. 

11 que concurrieren.,” ARTICULO DECIMO. - Todos los. 

: 12 acuerdos Y resoluciones de la  dunta General, se 

o 13 tomarán por simple mayoria de votos delo: 

o 14 capital. ; pagado concurrente a la reunión, salvo. 

15  «quellos casos en. que la Ley 0 este estatuto . 

16  exigieren una. mayor proporción. Las resoluciones”. 

0 1 de la Junta General son Obligatorias para 

0 18 todos los accionistas. Sum cuand na hubierer 

19 concurrido a  ella.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Son 

20 atribuciones de la dunta General Ordinaria ar. 

- 21.7 Extraordinarias a) Elegir al Presidente y al 

22 Gerente General de la Compañía. quienes durarán 

23 cinco años en el ejercicio de Sus funciones,” 

24 pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir” 

mo 
25 uno o más comisarios, quienes dwrarán dos años" 

26 en el ejercicio de sus funciones; Cc) Aprobar las 

27 estados financieros, los que deberán serio 

28 presentados con el informe del Comisario ento 
,
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   forma establecida en el artículo trescientoz 

de le Ley de Compañías vigente; d) 

Acerca de la distribución de los 

beneficios estcialesy e) Acordar el aumen 0 

diemirmmción del capital social de la Compañía; f) 

  

Acordar la discalución Cc liquidación de la 

Compañia antes del vencimiento cel plazo 

señalado c del prorrogado, en. Su. Caso, de. 

conformidad con la Levi q) Elegir al liquidados 

de lá  sociedadí hh) Conocer de los asuntos Guate > 

SE someten da su consideración, de conformidad: - 

con el presente estatutos 1) Autorizar du 

constitución de gQravalhenes y la venta de los 

bienes inmuebles de la compañías y, 3) Resolver: 

lus asuntos que le corresponden pror Ley, pur 

el presente estatuto y Los reglamentos de láa 

Compañia. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. El Fresidente 

vo tl Gerente General podrán SEN accionistas o 

na de Lás Compañía v entre EL atribuciones 

están las siguientes: a) Ejercer individual E 

indistintamente la representación legal, Judicial 

Y extrajudiciad de La Compañias b) faministrar 

can Fader amplio, general y suficiente los 

establecimientos, —EMpPYrEzaAS e negocios de la 

Compañía, E€jecutanda  « nambre de ella toda clase 

de actos y contratoz sin más - limitaciones qiaez 

laz. señaladas en el estatuto, especialmente la 

57 establecida en 1 literal E) del presente 
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ee : A, 

articulos: cc) Dicter el 

  

22 0d) Manejar los     

Eta reeponsabildidad, abrao » mane jay cuentas 

corrientes y efectua tada clase de operaciones 

Coro bear vs dGe indVdode civil mercantil,     EETro 

relacionades con Lu objeta socialií e) Suecribir 

DAGarés, letras de cambio y en general, toda 

documen to civil 0 mercantil (LLE cid guie e Le, 

en 
Compañia f) 

  

Mumtrar y dir tra 

  

ajaciores, previo 

las formalidades de Lerj constituir mancdatarios 

generales O especiales, previo la “qe abación des ha. 

  

dun ta General, en el primer casos dirigido las 

labores del nersonal, + dictar los. reglamentos 

hecesarios para el tuncionamiente de la empresas q) 

Cumplir y hacer las 5rez 

  

cumplir 

Hantae General de Accionistas: h) Supereiad lar La 

contabilidad, archivo Y correspondencia de la- 

suo led y “Elgar par la LOU Tr e mercha de 

dependencias, 4) Presentar tu imParme armmteld A La 

Hhmte. General ordinaria. caniountamente CAD EJ 

esla financiero y el provecto de reparo ce 

utilidades: vv, Jas demás alriinac iones que les 

confiera este estatuto.” En loz a de Talk, 

  

ausencia (O) impedimento pare actuar el Fresidente 

  

será reemplazado 

  

Ear E 1 y Ef     
de faltas, «nusencia 0 de este aitiaa. 

Er reemplazado ARTICULO DECIMO: Erro LIME PEE Duro el 

lug" che 1 ty e
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VAGA ps STO , 
$ har tdo LUAEAN Tias pes 

2bdlecidas Esti € 1 dartacude 

    

1umLos veintiuno de la Lev de COn paa dd 

sdtemade ARTICULO —DECIMO —- CUARTO. Lía Compañia Bu 

determinadas en la Lleyr de 

  

datado A aa labo. CALLE 

Cotqisñiaz. enteando en tal caso en liquidación. La 

que eslare a cargo del Gerente General. TERCERA: 

DE LE SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL. 1 

LINE 
ud end AA de la Compañia lua sido. suscrito     

Prada CÍA par los accionistas de La 24gudern La 

Furia: €el señor Luis Alberto Fuentes Castillo. 

  

mid 

  

dere hoz Pia suscrito dis    pur Ea praia. 

quid era rs A ES cradlnar das e vu ra L z YE de 

La sida dt Lun mid Buocres cada LITIO a €] 

deb cir Carlos Eduardo Valverde Anchundia., pus 

Els pr ul derechos ha Suecrito. dos m3 1 

aucianes ordinarias Y nomninallvas (de: 

  

cua ro dera Eos 

Lal wadcr de Lo mil sucres cad Uns. CUARTA: 

DEL_ PAGO DEL  CAFITAL — SDEIAL.“ El - Capital Social 

Fri sido parado par loz 

  

des du COMO pare 

  

de dí slquidente Formas el EEC Luis 

  

GA roda 

Alberto Fuentes Castillo, pan ELE par Cops dos 

dentro, female en dinera en efectiva ds cantidad 

de. BSeiscientr: Veinticinco Mil Sucres. es decir 

PATA OE par cierta del veedor de cada 

  

LU dez hos acaolones can él suscritas yy €l 

etico Carlos Eduardo Valverde Anchundia., par 2463 

prepa. derechos, pádea Er dinero Ep efectivo 

la Camila dee DelBscienikaoaa O 11,1 
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SUCNEE, ES decir el veinticinco pirwr cierta 

válor de cada LIN a de las BOO dones Mor el 

suscritasi y El saldo del setenta Y cinco o por 

cienta del valor de cade tm de laz 

  

! 
etarra Cara Y no     Em el naco 

comtadas E años nleza másimo de dos nartir de 

la feuba Ue inscrioción ce sta escritura er 

€ 1 Redgietra Mercantil del Cantón Guayaquil, Las 

aportaciones cons tan cel certificado de Cuenta 

  

de Integración de Capital de la Compañad que. 

seo inserta y formará parte integrante de eslx. 

escritura. QUINTA. Los scoionis has 

autoricen  Etpresamente al Abogada. Faueto Raymond 

Corneja pera LA Er realice todas Liu 

  

dildiqgenais 

legates y administrativas aktener la E 

aprobeción Y el registra ce Lose Camper do, 

coma. también la. autorizan  Eexpresamen Lp 

  

pra 

Ghkenadi e) Registro Unico. de Contribuyente, o Se 

acompaña COMO documenta habilitante e] 

Certificado de Euler La de litegración che 

Capital. Agregue usted Señor Natario las demás 

formalidades de estilo para la validez de esta 

Escritura.” Firmada) Abogado Fanueta Kiss manda 

Cornejo. Fegaistrao número sete mil navecien tos 

noventa y mueve.” HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A —ESCRITURA PUBLICA. Dueda aaregado 

  

de e] certificado Cuenta de Integcreción de 

Cavital,- LEIDA esta escritura de princintea Ao 
. y 

ma. 

4
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a En 

3 Sa 

» 

loan. ar m1 El Motaria en alta EZ EN ES 

loc ampare, ENEE. ¿tos la aprueban en tiudas ETE 

3 ner tes. Se efÍraars ratitican Yo Lec a Dieta tab, 

$ nidad de acta  COonmiqgó el Notaria DOY FE.” 

7 | 

8 1) httfaad Mi N Ya do) 

SR. VERDE AlNciihibi 
9 SR. LUIS FUENTES CASTILLO CARLOS VAL 

    

10 c.c.4 0918783705 C.C.4+ 0908935059 

11 C.V.H4 Exonerado _ AH 071 40 73 
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19 ANTE MI, en fe de ello confiero este/QUINTO TESTIMONIO, 

1 a 20 
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24 das! 

Notarlo Vigésimo Quinta 

“vel Cantón. Guayaquil 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Guayaquil    
No. Trámite: 969501 Tipo de Trámite: Constitución 

Setinr: RAYMOND CORNEJO FAUSTO 

Fecha Reservación: 29/05/1098 

PRESENTE: 

0 AFÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA |1A TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4, ESHONSA 8B.A. 

Nepado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 75945 ESNOSA 

2. FAPASIBA. 
Hegado REGIS 1RO PREVIO SIMILAR, 53179 ESPASIP. 

3 - FIPARVEL SA. 

Aprohado 

A. VIKREISA DA, a 

Aprobado 

5. ESPAVINSA 8.A. 

Aprobado 

0 FSA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 27/08/1998    

   
    

   

g"" AR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Ad 0 coñas dr 

  

    

Lol ORIOMAL 

. * ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS DOY FET 
Sáno, AL IN se 

SFCRETARIO GENERAL 
| Md 

= 

DUS Tk 

- 

Aneners CAMCAOÓ,, 
3 e : 

a 

. Sofia C, Cnerirya 
a lo VIGásimo Xy 

Notario Vigásimo (4% 
k
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RPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No.281 

Certificamos que hemos recibido en numerario los aportes cuyo 

detalle se indica a continuación, para depositar en la Cuenta de 

Integración de Capital de la compañia LIKENSA S.A..,en nuestros 

libros. 

e 

A VALOR DEPOSITADO 

LUIS ALBERTO FUENTES CASTILLO S/.625.000= 
CARLOS EDUARDO VALVERDE ANCHYÑDIA 625.000= 

   

En consecuencia, el total de la aportación es S/.1.250.000= suma 

que le será devuelta una vez constituida la compañía a los 

administradores que hubieren sido designados por ésta, después 
que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes 

mencionada compañía se encuentra debidamente constituida y previa 

entrega a nosotros en nombramiento de administrador o apoderado 

con la correspondiente inscripción. 

En caso que la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse 
en el Ecuador o sus accionistas desistieren de este propósito, el 

depósito realizado en esta cuenta de integración de capital y 

sus intereses, en caso de haberlos, serán reintegrados a las 

personas incluidas en este certificado, debiendo adjuntar para el 

efecto el presente documento en original y autorización por la 

Superintendencia de Compañías. 

Si el plazo de estos depósitos fueren mayor de 31 días generarán 
los intereses respectivos. 

Atentamentté,/ ? Fa mente, o 

/ OS POT kk Pm 

Lc 

Firma Autorizada EN 

e . 
» + 

Reglamento sobre depósito realizado en cuenta de integración de 
capital resolución No. 84-10-X1I-92) 

í | Banco del qn .* 
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DOY FE: Que al Margen de la Matriz de fecha nueve 

de Junio de mil novecientos noventa y ocho. tomé 

sn 
nota que el Señor Intendente Jurídico de la 

Oficina de Guayaquil por Resolución * 98-2-1-1- 

0003197. de fecha ocho de Julio de mil 

novecientos noventa y ocho, aprobó la Escritura 

Pública «ue contiene esta copia de: CONSTITUCION 
y 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMPNADA LIKENSA S.A. .- 

  

Guayaquil. a nueve de Juli ovecientos 

noventa y ocho.- E 

== 

CERTIFICO: Que con fecha de toy; y, En curnplinmiente de lo arde- 

nedo en le Resolución número 98-2-1-1-0003197, dictada el 08 de 

Julia de 1.998, per el Intendente Jurídico de le Oficina ds Guy 

yaquil, quedas inscrita uste escritura, la Misma que contiene la 

CONSTITUCION de LIMENSA 5.A., de fojas $64.066 a 54.00%, número 

13.079 del Registro Mercantil y angtada Dejo el número 21.258 - 

del Reperteris.- Guasyaavil, Julie catercs de mil nrevestente 

  

mr 2 o tl 

— AB. HECTOR MIGUEL ALC(VAR ANDRADE 

kegistrador Mercantil del Catón Guayaquil 
CER> 

   



MIFICOS Que con fecha de hoy, queda archivade una copie 

Zuténtica de esta secriture, en cunplimienta con le dig 

puesto en ul Artíeto 733, dictado el 22 de Agosto ds 1.975, 

por el Presidente de le Repúbluca, publicado en el Registro 

Dficinl nímero 878 del 29 de Agusta de 1.975y- Guayaquil, 

Julie caterce de mil novecientos noveñta 1 o El Re-     

  

'gistrador Mercentil.- 

8 

9 

10 

Y CERTIFICO1 Que con fecha ye my»? queda archivada el nr ti > 

prendo de Afilizción e la Cámara Ecustoriane del Libro Mueles 

de Guayas de LEMENSA 5.A..- Gueyeguil, Julis cnterce de mil 
14 
navecientos naventa 1 ocho.” El Registrador Mercent 

15 
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DENCIO NO, SC) SG, 36, 0008484 

¿ 2 n A . 

1 HAYS RD 5 : Ya 5 y . : a 

Senor Gerente: 

. a aro: A ía LIVPENCA E COMPE CONRURICAL 2 Usted qUe 1d ORI A IKRERSA S.A. Ra 
CORÁLEACO dos armtes Teqaies DOGOS E SU UNCIONEnmiente, 

En lal vitud puede el Banco Je st erendla entrega! Jos valoro 
E ARPA CAF 2 Topo Ara ra ¿Ae s mn ñ ee , Lo depositados en da "luonta qe nleqraión de Capi” de esd 

gu 

. $ Cs 
ar z 

Ds IEREAPA Ma VPrA ÍA ras E PAR 
LisIS4pA H (dcd, E As HÍN de VARIAR ES IA 14 ABONA, 

Aena mente, 

0 Ly 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GEMERAL DE LA INTENDENCIA DE 
COMEAÑIAS DE GUAYACUR 

MM or


